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rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Yolanda Urbán Sánchez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “GEMR Cerrajeros, Sociedad
Limitada Unipersonal”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 29 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.641/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 677 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José María López Casar, contra la em-
presa “Integración Modular para la Cocina,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado auto, cuya parte dispositiva es del si-
guiente tenor literal:

Parte dispositiva:

Desestimar el recurso de reposición inter-
puesto por don José María López Casar,
contra auto de fecha 17 de junio de 2009,
manteniéndolo en todos sus términos.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Integración Modular para la
Cocina, Sociedad Limitada”, en ignorado

paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid a 30 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.648/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 493 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de la
Comunidad Autónoma de Madrid, contra
don Víctor Alfonso Cóndor, don Cléver
Leodan Vargas Morocho, don Mohammed
Kasmi, “Construcciones Jacinto Montaleza,
Sociedad Limitada”, “Recursos Aplicados a
la Construcción, Sociedad Limitada Uniper-
sonal”, y “Focos de Gestión de Proyectos,
Sociedad Anónima”, sobre procedimiento
de oficio, se ha dictado resolución en fecha
26 de mayo de 2009, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Fallo
Que desestimando la excepción de inde-

bida acumulación de acciones y, entrando
en el fondo del pleito, desestimando la de-
manda presentada por la Comunidad Autó-
noma de Madrid, contra “Construcciones
Jacinto Montaleza, Sociedad Limitada”,
“Focos de Gestión de Proyectos, Sociedad
Anónima”, y “Recursos Aplicados a la
Construcción, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, siendo parte los trabajadores don Víc-
tor Alfonso Cóndor, don Cléver Leodan
Vargas Morocho y don Mohammed Kasmi,
debo absolver y absuelvo a las mercantiles
demandadas de la prestensión formulada.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Recursos Aplicados a la Cons-
trucción, Sociedad Limitada Unipersonal”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 31 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.676/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 126 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

doña Aurora Aranda Parras y doña Dolores
Garrido Cardenes, contra las empresas
“Blue Tech, Sociedad Limitada”, “Digital
Orchid Spain, Sociedad Limitada”, y “Digi-
tal Orchid Inc.”, sobre despido, se ha dicta-
do resolución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Auto

En Madrid, a 31 de julio de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña Aurora Aranda Parras y doña Dolores
Garrido Cardenes, contra “Blue Tech, So-
ciedad Limitada”, “Digital Orchid Spain,
Sociedad Limitada”, y “Digital Orchid
Inc.”, por un principal de 89.165,88 euros,
más 8.916,59 euros en concepto de intereses
y 7.916,59 euros de costas calculadas provi-
sionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de las
demandadas en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
ilustrísimo señor alcalde, Servicio de Índices
del Registro de la Propiedad, Gerencia del
Centro de Gestión Catastral y también al se-
ñor director de la Agencia Tributaria, a fin de
que comunique a este Juzgado si por parte de
la Hacienda Pública se adeuda alguna canti-
dad a las ejecutadas por el concepto de devo-
lución por el impuesto sobre la renta de las
personas físicas, impuesto sobre el valor aña-
dido o cualquier otro. Y asimismo para que
todos ellos, y sin perjuicio de las exigencias
legales, en el plazo máximo de cinco días fa-
ciliten la relación de todos los bienes o dere-
chos de las deudoras de que tengan constan-
cia. Advirtiéndose a las autoridades y
funcionarios requeridos de las responsabili-
dades derivadas del incumplimiento injustifi-
cado de lo acordado (artículos 75.3 y 238.3
de la Ley de Procedimiento Laboral). En caso
positivo, se acuerda el embargo de los posi-
bles vehículos propiedad de las ejecutadas,
interesándose a su vez la correspondiente
anotación y consiguiente certificación, así
como el embargo de las cantidades pendien-
tes de devolución por la Hacienda Pública a
las ejecutadas hasta cubrir la cantidad objeto
de apremio, interesándose la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, sito en la calle Orense, número 19, de
Madrid, cuenta corriente número 2514.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de las apremiadas, en los que la co-
rrespondiente entidad financiera actuara
como depositaria o mera intermediaria, has-
ta cubrir el importe del principal adeudado e
intereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras de los domicilios de las apremia-
das para la retención y transferencia de los
saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de
las responsabilidades penales en que puedan
incurrir quienes auxilien o se confabulen


